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NÚMERO 101 

El cura de Jalpan informa sobre el estado en que se encuentra la insurrección y la 
persecución que le hace Alvino García 

 
 

Señor gobernador de la sagrada mitra de Guadalajara.― Muy venerado señor; Sin embargo 

de que desde el principio de la insurrección me han perseguido de muerte los insurgentes, 

por sólo el motivo de haber defendido la justa causa con la sagrada predicación, permanecí 

en mi destino de la encomienda de Jalpa, hasta el día veintiocho de agosto, en que el 

cabecilla Alvino García, habiendo derrotado el corto refuerzo que había en la hacienda de 

Frías, mandó una partida de más de cincuenta hombres, con orden de quitarme la vida, 

luego que recibí esta noticia emprendí mi fuga, y al salir de mi casa vi a mis asesinos a 

distancia, como de cien pasos, que comenzaron a correr, y tirarme balazos, así me 

persiguieron cerca de tres leguas, derrotero de la villa de León adonde me refugié, y en 

donde estuve quince días, de allí pasé a esta de la Encarnación, con ánimo de pasar a 

presentarme a vuestra señoría; pero una llaga que se me hizo en un pie, en el día de mi 

huida se me agravó tanto, que no he podido caminar, todo lo cual, y que el presbítero don 

Rafael Méndez quedó solo en aquel curato, pongo en noticia de vuestra señoría para que 

disponga lo que sea de su superior agrado, en el concepto de que mi regreso a Jalpa no 

podrá ser muy breve, porque según las noticias que he adquirido, muchos de los de allí 

mismo que yo había estado conteniendo con mis exhortaciones, luego que me retiré se han 

levantado en gavillas, y andan robando, y preguntando por mí, con amenazas de que si 

vuelvo me han de quitar la vida; pero en todo me sujeto como debo, a las órdenes de 

vuestra señoría, las que espero se digne de comunicarme, para ejecutarlos con la debida 

puntualidad.  
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Dios nuestro señor guarde la muy importante vida de vuestra señoría muchos años. 

Villa de la Encarnación noviembre seis de mil ochocientos once.― Señor gobernador.― 

Beso la mano de vuestra señoría el menor de sus súbditos y obediente capellán.― 

Francisco Cervantes y Villaseñor.  
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